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PATENTE DE INVENCIÓN 

por 20 años

para "Un sistema de telas me tá llese para camas y somier a« 

a favor de O. Federico RICAET SOLER, domiciliado en Safea- 

den.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de Invención a que se re fiere  la presente 

memoriá descriptiva, eetá destinada a garantizar la  propie­

dad y la  explotación exclusiva de un sis ten» de telas metá­

licas para caitas y somiers, con Objeto de que aplicadas 

adecuadamente a dichos artefactos, constituyan un lecho o 

sustentáculo sumamente blando o e lástico , fuerte e h ig ié­

nico por su Limpieza y seneilláz.

las circunstancias características de esta clase de 

telas metálicas, son: e l de estar construidas con f le je s  o 

tiras metálicas y en llevar unos resortes de tracción que 

dan elasticidad a l conjunto.

En los dibujos adjuntos fig s . 1 y 2 se representa a 

títu lo  de ejemplo un caso de ejecución de una tela me ta l loa 

construida con arreglo a l objeto de la  patente de que se 

trata.

En A, A, A ... , sé ven los f le je s  o tiras metálicas qte 

se cruzan con otras B, B, B... , Uniéndose con otras median­

te remaches G, C , C...

En L, D, B.. . ,  se hallan dispuestos unos resortes de 

tracción colocados en un espació donde se interrumpe o d i­

vide las telas y unidas respectivamente por sus extremos 

o extremidades a una y otra o r il la  de la  interrupción.

Como puede fácilmente deducirse la  forma y constitu­

ción de éstas telas de que se trata son circunstancias va-
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r  labios dentro de la  esencial idad de la  patente.

-----------------  N O T A -----------------

Constituye e l objeto de la  patente de invención a que 

se refiere la  presente memoria descriptiva "Un sistema de 

telas metálicas para camas y comiera" debiendo recaer dicba 

patente sobre la  siguiente REIVINDICACIÓN en la  que se ca­

racteriza su mencionado objeto:

Reivindica e l recurrente la  propiedad y explotación 

exclusiva de cualquier tela o lecho propio para ser adap­

tado a camas o aomiera que está construido con fle je s  ó 

tiras metálicas, hilos de metal cuadrados o redondos que 

va tirado por resortes a los extremos también metálicos 

para poderlos doblar siempre que sea necesario para la  me­

jor comodidad que convenga en e l legitimo poseedor¡ las dlr 

mensiones no llevan origen de los cuadrados y cuando con­

venga que tenga e l derecho de doblarlos por e l  medio de la  

tela con an illos redondos o cuadrados sin necesidad de re­

sortes a l  objeto de la  patente defin itiva en la  Reivindi­

cas ión.

Sean cuales fueran las circunstancias que concurran 

con la  esencialidad del objeto de la  patente definida en 

la  anterior reivindicación.

Consta la  presente memoria de dos páginas foliadas 

escritas por una sola cara.

Sabadell 27 Marzo de 1929 

P. A.
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